
EN CÓRDOBA Ptas.

050 pts.
Id. de 	 id. 	 id. dol id. anterior. 	 100 »

150 »
200 »

Id. de id. 	 id de dos años anteriores.
Id. íd. de los años anteriores a los dos últimos.

PAGO ADELANTADO

FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas.

Trimestre. • • . 21
Seis meses. . 	  36
Un ario 	  66

del año corriente

Artículo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
Islas ad yacentes , Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la -Legislació n peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Estado».

Articulo 2.° — La ignorancia de las leyes no excusa
de su cumplimiento.

ArtíCulo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
si no dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

• 18
. 30

54
Venta de número suelto

Trimestre. . .
Seis meses. •
Un ario 	

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar. aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta de rematante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Artículo 20. — Las entidades municipales abonarán,

en primer término, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA.— No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.
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Número 64 VIERNES 15 DE 'MARZO DE 1946 Franqueo concertada

ME LA •

z,
?rimen
*ole

de
le Ete!'•

ce3'4;!

zierg
Hipe
ro le
, efe
s CO'

Ferne1..
Pélg

a fae

ibre
nco I(
tos, ti
ándol
1Cfddit7-

1 114:1

A

O, PO
!ve";

nta

OBA

OlitiH1 IN Estado
Lories p oudiell12 al día U du febrero de 1946

AÑOXI 	 NUM. 58

	 	 Núm. 820 I 	

Gobierno de la Nación
MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETO de 8 de Febrero de 1946
por el que se aprueba la nueva re-
dacción oficial de la Ley Hipote-
caria.

(Continuación)
ellos de bienes concretos, cuotas o
partes indivisas de los mi4smos,

Séptimo. El 'legatario que no ten-
ga derecho, según las leyes, ä pro-
mover el juicio de testamentaría.
Octavo. El acreedor refaccianario

mientras duren las obras que sean
objeto de la refacción.
Novena. El que presentare en el

Registro algún titulo cuya inscrip-
ción no pueda hacerse por falta • de
algún requisito subsanable o por im-
posibilidad del Registrador.
Décimo. El que en cualquier otro

caso tuviere derechas exigir anota-
ción preventiva, conforme a lo dis-
puesto en ésta o en otra Ley.
Artículo 43. En el caso del número

primero del artículo anterior no po-
drá hacerse la anotación preventiva
eino cuando se ordene por providen-
cia judicial, dictada a instancia de
parte legítima y en virtud de docu-
mento bastante al prudente arbitrio
del juzgador.
En el caso del númeno segtinda del

mismo artículo, cuando se trate de
juieie ejecutivo, será obligatoria la
aüotación, según 'lo dispue,sta en el
articulo mil cuatrocientos cincuenta
Y P'es de la Ley de Enjuiciamiento
Civil.

En el caso del número cittinia del
repetido artículo deberá hacerse tam-bién la anotación en virtud de provi-dencia judicial; que Podrá dictarse
de oficio, cuando na hubiere interesa-
dos que la reclamen, siempre que eljuz

gador,. a su prudente arbitrio, loestime conveniente para asegurar el
efecto de la sentencia que pueda re-
caer en el juicio.
Artículo 44. El acreedor que ob-

tenga anotación a su favor en los ca-
sos de los números segundo, tercero
y cuarto del artículo cuarenta y dos
tendrá para el cobra de su crédito la
preferencia establecida. en el artículo
mil novecientos veintitrés del Código
Civil.

Artculo 45. La adjudicación de
bienes inmuebles de una herencia,
concurso e quiebra, hecha o que se
haga para pago de deudas reconoci-
das contra la misma universalidad
de bienes no producirá garantía al-
guna de naturaleza real en favor d
los respectivos acreedores, a no ser
que en la misma adjudicación se hu-
biese estipulados expresamente.
Los acreedores cuyos créditos cons-

ten en .escritura púbica a por senten-
tencia firme podrán, sin etnbargo,
obtener anotación preventiva de su
derecho sobre las. fincas que se hu-
bieren adjudicado para .pago de sus
respectivos créditos, siempre que la
solicitendentro de las ciento ochenta
días siguientes a la adjudicación, a
tia ser que conste en el Registro el
pago de aquéllos.

Artículo 46. El derecho hereditario
cuando no se haga especial adjudica-
ción .a los herederas 'de bienes con-
cretos, cuotas- o partes indivisas de
los mismos ,sóllo podrá ser objeto de
anotación preventiva. Estas ,anota-
ción podrá ser solicitada por cual-
quiera de los que tengan derecho a la
herencia o acrediten. un interés legi-
timo en el derecho ,que se trate de
anotar.

Si la anotación fuere pedida par los
herederos, legitimados o personas
que tengan derecho a promover el
juicio de testamentaría, se hará me-
diante solicitud, acompañada de los
documeintos previstas en el artículo
dieciséis. En los demás casos se prac-
ticará -mediante providencia judicial:•
'obtenida por los trámites estableci-
dos en el artíclo- cincuenta y siete.

El derecho hereditario anotado po-
drá tränsmitirse, gravarse y ser obje-
to de otra anotación.

Articulo 47:i El legatario de bienes
inmuebles detrminados o de créditos
o pensiones consignados sobre elles
podrá pedir en cualquier tiempo
anotación preventiva de su derecho.

Esta anotación sólo podrá practi-
carse sobre los mismos bienes objeto
del legado.

Allticulo 48. El legatario de géne-
ro o cantidad podrá pedir la anotación
preventiva de su valor, dentro de los
ciento ochenta klías igttientes a la

muerte del testador sobre cuales-
quiera bienes inmuebles de la heren-
ciabastante para cubrirlo, siempre
que no_ hubieren sido legadas espe-
cialmente a -otros..
No será ob,stáculo para la anotación

preventiva que otro legatario de gé-
nero o cantidad haya obtenido otra
anotación a su favor sobre los tni-
1110,s bienes.

Articulo 49. Si el heredero quisie-
re inscribir a su favor los bienes de la
herencia e anotar su derecho heredi-
tario dentro del expresado plazo de los-
-ciento ochenta días, y no hubiere pa-
ra ello impedimento legal, podrá ha-
cerlo, cbn tal de que renuncien pre-
Iarnente y en escritura pública todos

,las 'legatarios a su derecho de anota-
ción, o que en ,defecto de renuncia
expresa se les notifique judicialmente
con treinta días de anticipación, la
solicitud del heredero, a fin de que
durante dicho término puedan hacer
uso de aquel derecho.

Si alguno de los .legaratarios no
fuere persona cierta, el Juez o Tribu-
nal mandará hacer la anotación pre-
ventiva de su legado, bien a instan-
cia del mismo heredera o de otro in-
teresado, bien- de oficio.

El heredero que solicitare la inscrip-,
ción a su favor de los bienes de la
herencia dentro de los referidos cien-
to ochenta días, podrá anotar preven-
tiVanmente, desde luego, dicha soli-
Otud.

Esta anotacón no se convertirá en
inscripción definitiva hasta que los
legatarios hayan obtenido o renun-
ciado la anotación de sus legados o
haya transcurrido el plazo de los
ciento ochenta días.

Mtículo 50. El legatario que ob-
tuviere anotación preventiva, será
preferido a los acreedores del here-
dero que haya aceptado la herencia
sin beneficio de inventario y a cual-
quiera Otro, que con posterioridad a
dicha anotación, adquiera algún de-
recho sobre los bienes anotados; pe-
ro entendiéndose que esta preferen-
cia es solamente en cuanto al impor-
te de dichos bienes.

Artículo 51. La anotación preven-
tiva dará preferencia, en cuanto al
importe de los bienes anotados, a los
legatarios que hayan hecho uso de su
derecho dentro de los ciento ochenta
Xas señalados en el artículo cuaren-
ta y -ocho, sobre lios que no lo hicie-
ren dél suyo en el mismo términlo.

140s que dentro de este la hayan
realizado, no tendrán prefenrencia

entre sí, sin perjuicio . de 1,a- que co-
rresponda al- legatario de -especie o a
cualquiera otra, respecto de lbs de-
más con arreglo a la legislación ci-
vil tanto en ese caso como en el de no
haber pedido su anotación.
Artículo 52. El legataria que ne

lo fuere de especie y dejare transcu-
rrir el plazo señalado en el artículo
cuarenta y ocho sin hacer uso de su
derecho sólo podrá exigir delspués
la anbtación preventiva sobre los
bienes de la herencia que subsistan
en poder del heredero; pero no sur-
tirá efecto contra el que antes haya
adquirido o inscrito algún derecho
sobre los hienes- hereditarios.

Artículo 53. El legatario . que trans-
currido.s los__ ciento ochenta días, pi-
diese anotación sobre las bienes, he-
reditarias que subsistan en poder del
heredero, no- Obtendrá por ellk . pre-
ferencia alguna sobre los demás le-

- gatarios que omitan esta formalidad,
ni logrará otra Ventaja que-la de ser
antepuesto parà el cobro de su lega-
do a .cuälquier acreedor del heredero
que con posterioridad adquiera al-
gún derecho sobre los bienes anota-
dos.

Artículo -54. La anotación pedida
fuera de término podrá hacerse sobre
bienes anotados dentro de él a favor
de otro legatario, siempre qüe sub-
Sistan en poder .del heredero; pero el
'legatario que la 'obtuviere no- cobrará

- (su legado sino en cuanto alcanzare el
'importe de los bienes después de sa-i
tisfechos los que dentro del término
hicieron su anotación.

Artículo , 55. La anotación preven-
tiva de los legados y de los créditos
refaccionaríos no se decretará judi-
cialmente sin audiencia previa , y su-
maria de los que puedan tener inte-
rés en contradecirla.

Articulo 56-. La anotación preventi-
va de legados podrá hacerse por con-
venio entre las ,partes o por mandato
judicial, presentando al efecto en el

' Registro el título, en que se funde el
derecho del legatario.

Artículo 57. Cuando hubiere de ha-
cers'e la anotación de legados o de
derecho hereditario por mandato ju-
dicial; acudirá el interesado al Juez o
Tribunal competente exponiendo su
derecho, presentando los títulos en
que' se funde y señalando los bienes'
que pretenda anotar. El Juez o Tri-
lbunal, oyendo a las interesados en
Itticio verbal dictará providencia bien
denengando la pretensión o bien ac,
cediendo a ella. i
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rep/t.En este último caso señalará los
bienes que hayan de ser anotados y
librará el correspoddiente manda-
miento al RegiStrador, can inserción
literal de lo prevenido para que lo
ejecute. 	 •

Artículo 58. Si pedida judicialmen-
te la anotación por un legatario acu-
diere otro ejercitando igual derecho
respecto a los mismos bienes, será
también oído en A juicio.

Artículo 59. El 'acreedor refaccio-
nario podrá exigir anotación sobre la
finca refaccionada por las cantidades
que, de una vez o sucesivamente, an-
ticipare, presentantlo el contrato por
escrito que en cualquier forma legal
haya celebrado con el deudor.

Esta aniotación surtirá, respecto al
crédito refaccionario, todos los efec-
tos de la hipoteca.

• Artículo 60.No será necesario que
los títulos en cuya virtud se pida .1a
anotación preventiva de créditos . re-
faccionarios determinen fijamente la

• cantidad de dinero: o efectos en que
consistan los mismos créditos, y bas-
tará que contengan los datos suficien-
tes para liquidarlos al terminar, las
obras contratadas.
Artículo 61.: Si la finca que haya de

ser objeto de la refacción estuviere. -
sujeta a cargas o derechos reales i 11 3-
critos, no se hará la anbtacin, sino
bien en virtud de convenio unánime
por escritura pública entre el propie-
tario y las personas a cuyo favor es-
tuvieren constituidas aquéllas sobre
el objeto de la refacción misma y el
valor de la finca antes de empezar las
obras, o bien en virtud de providen-
cia • judicial, dictada en 'expediente
instruíd-o para hacer constar dicho
valor, y con citacióln de odais las in-
dicadas personas.
• Artículo 62. Si alguno de los que

• tuvieren a su favor las Cargas o dere-
chos reales expresadas en el artículo
anterior no fuere persona cierta, es-
tuviere ausente, ignorándose su para-
dero, o negare su consentimiento:, ner

• podrá hacerse la aprobación sino por
providencia judicial.

Artículo 63. El valor que en cual-
quier forma se diere a la finca que ha
de ser refaccionada, antes de empe-
zar las obras se hará constar en la

•anotación del crédito.
Artículo 64. Las perscrnas a cuyo

favor . estuvieren constituidos dere-
chos reales Sobre la finca refacciona-
da, cuyo , vallar se haga constar en la
forma prescrita en los artículos pre-
cedentes, conservarán su derecho de
;Weferencia respecto al acreedor re-
ttacoionario, pero sollamentte por un
valor igual al que se hubiere decla-
rado a la misma finca.

El acreedor refaccionario será con-
siderado como hipotecario respecto a
lo que exceda el valor de la finca al
de las cargas o derechos reales ante-,
1:hm-mente mencionados, y en todo
caso, respecto' a la diferencia entre
el precio dado a la misma finca antes
de le obras y el que aleanzare en su

• enajenación judicial.
Artículo 65. Las faltas de los títu-

los sujetos a inscripeión pueden ser
subsanables o insubsanables.
Si el título tuviere alguna . falta sub-

sanable, el Registrador suspenderá la
inscripción y entenderá anotación
preventiva cuando la solicite el que

• presentó el titu7o.
En el caso: de contener alguna falta

insubsanable se denegará la inscrip-
ción; sin poder hacerse Ig anotación

• preventiva.
Para distinguir las faltas subsana-

bles y extender o :no en su conse-
cuencia la anotación preventiva a que

• se refiere este artícullo:, atenderá el
Registradbr tanto al contenido como
a las formas y solemnidades del tí-,
tulo y a los asientos del Registro con
él relacionados.

Artículo 66. Los interesados po-
drán reclamar gubernativamente con-
tra ,Ala califiacilón del titulo hecha
por el Registrador, en la cual se sus-
penda o deniegue el asiento solicita-
do, ,sin perjuicio de acudir, si quieren
a las Tribunales de Jtisticia . para
'ventilar y contenler entre sí acerca
de la validez ;o nulidad de' las mis-
mos 'títulos. .n el caso 'de que se sus-
pendiera la inscripción por faltas

4subsanables dei titulto y no se solici-
tare la -anotación preventiva, podránl
los - interesados subsanar las faltas
un los ¿sesenta días que duran los
,efectos del asiento de presentación.
Si se extiende la anotación preventiva
-podrá hacerse en el tiempo que ésta
subiste,según el artículo noventa y
!Seis.

Cuando se hubiere denegado la ins-
cripción y el interesado, dentro de los
sesenta dilas siguientes al de la fecha
del asiento de presentación, propu-
siera demanda ante los Tribunales de
Justicia para que se declare la
dez --del título, podrá pedirse anota-
ción preventiva de la demanda, y la
que se practique se retrotraerá a la
fecha del asiento de presentación.
Después de dicho término nk) , surtirá
efecto la anotación preventiva de la
demanda, sino 132:4'sde su fecha.
• En el caso de ,recurrirse gubernati-
vamente contra la calificación del ti-
tula, todos ,:las términos expresados
en le dos párrafos anteriores queda-
rán •en- suspenso desde el día en que
se interponga el recurso hasta el de
su resolución definitiva.1

Artículo 67. En el caso de hacerse
la anotación por no poderse practicar
la inscripción • por falta de algún re-
quisito subsanable, podrá exigir eI
interesado ;que el Registrador le dé
copia ,de dicha anotación, autorizada
con su firma, en la cual: conste si hay
o no pendientes de registro algunos
dtros títulos relativas al inisrno in-
mueble y cuáles sean éstas, e4n su

caso.
Artículo 68. Las providencias de-

cretando o denegando la anotación
preventiva en los casas primero, quin-
to, sexto y séptimo del artículo cua-
renta y dos serán apelables en un; solo
efecto.

En el caso Octavo del mismo artícu-
lo será apelable en ambos la 'provi-
dencia. cuando se haya -opuesto a la

/anotación el que • tuviere a *su favor
alg-ún derecho real araterior sobre el
inmueble anotado. 	 i 	 •

Artículo 69. El que pudiendo pedir
la anotación preventiva de un dere-
cho dejase de hacerlo denitro de tér-
mino señalado al -efecto, no podrá
depiles inscribirlo o anotarlo a su
avor :en perjuicio de terce•o+, adqui-

riéndolo de persona que aparezca en
el Registro con facultad de transmi-
tirlo. 	 •

ArtCculo 70. Cuando la anotación
preventiva de un derecho se convier-
ta en inscripción definitiva del mismo,
surtirá ésta .su efectos des;de la fecha
de la anotación.

Artículo 71. Los bienes inmuebles
o derechos reales anotadas podrán
.ser enajenados o gravados ., pero . s in
pe*ricia del derecho de la persona a

• cuyo favor se haya hecho N anota-
ción. 	 •

Artículo 72. Las anotaciones pre-
ventivas contendrán las ',circunstan-
cias que se exigen para las inscrip-
ciones en cuanto resulten dé los títu-
los .o documentas pre&entados para
exigir las mismas anotacione:s.

Las que debän su origen a providen-
cia de embargo o secuestro expresa-
rán la causa que haya dado lugar a
ello, y el importe de la obligación que
los hubiere originado:.

Artículo 73. Todo mandamiento
'judicial disponiendo • hacer una ano-
tación preventiva expresará las cir-

cunstancias que 'deba ésta contener,
según lo prevenido en el artículo an-
tcfrior, resultasen de los títulos y
documenito.s que se hayan tenida a la
vista para dictar la 'providencia de
anotación. 	 •

Cuando la anotación deba do-ni-
prender todiOs los bienes de una per-
lona; 'come en: lias casos le incapac i

-dad y otros análogos el Registro
anotará todos los que se hallen ins-
critos a isu favor.
También podrán aribtarse en este

cäso los bienes no inscritos, siempre
que el Juez o el Tribunal la ordene y
se haga previamente su inscripción
a favor de la persona gravada por di-
cha anotación.

Artículo 74. Si los títurles o: docu-
mentos en cuya virtud se pida judi-
cial o extrajudicialmente, la ano-
taciónl preventiva no contuvieren
las circunstancias qu:e ésta necesite
para su validez, se consignarán dichas
circunStancias por las interesados en
el escrito en que, de común acuerdo,
soliciten la anotación. No habiendo
avenencia, el que solicita la anotación
conIsignará en el escrito en que la pi-
da dichas circunistanciast, y, previa
audiencia del -otro interesado sobre
su exactitud, el Juez o Tribunal deci-
dirá lo que proceda.

Artículo 75.- La anotación preven-
t;.val, será nula cuando por ella no:
pueda venirse en -conocimiento de la
finca o derecho anotado :, de la- perso-
na e quien afecte la anhtación o de la
fecha de ésta. •

TITULO IV
De la extinción de las inscripciones

y anotaciones lpreventivas
Articulo 76. Las inscripciones no se

extinguen, en cuanto a tercero, sino
por su cancelación o por la inscrip-
ción de la transferencia del dominio
o derecho real inscrito a favor de otra
persona.

Artículo 77. Las anotaciones pre-
ventivas se extingan por cancelación
por caducidad o por su conversión en
instripción.

Artículo 78.. ,La concelación de las
inscripciones y anotaciones preventi-
vas, podrá ser total e parcial'.
...Artículo 79. Padrá pedirse y debe-

rá ordenarse, en su caso, ‚la cancela-
ción total de las Dnscripciones o 'ano-
%aciOne.s preventivas:

P:riniera. Cuando se extinga por
completo 'el inm-uble objeto de las

4
'Segundo. Cuando se extinga tam-

bién por completo el derecho inscri-
to o anotado.

Tercero. Cuando se declare' la nuli-
- dad del título en cuya virtud se hayan
'hecho. 	 •

Cuarto. Cuando ,se declare su *nuli-
dad por fatta de alguno de sus requi-
sitos senhz..liales, conforme a lo dis-
puesto en ebta Ley.

Articula 80. Podrá pedirse y debe-
rá decretarse, en su casa, la cancela-
ción( parcial:

Primero. Cuando se reduzca el in-
mueble objeto de la inscripción o . ano-
tación preventiva.
f Segundo. Cuando se reluzca el de-
recho inscrito o anotado.
Artículo 81. La ampliación re cual-

quier derecho inscrito será objeto de
una 'nueva inscripción, en la cual se
hará referencia a la del derechho am-
pliado.

Artículo 82. Las inscripciones o
Anjataciones preventivas hechas en
virtud de eecritura pUblica, no se
',cancelarán sino por senteteia contra
la cual no se halle . pendiente recurso
de casación, o por otra le:scritura o
documentlo auténtico, en" el cual; pres-
te su consentimiento para la cancela-
ción la persona a cuyo favor sé . hu-
.biere hecho la inscripción o anota-1

cli&n, o sus; causahabientes- .g

2i

ci6uner:.1,
leentantes legítimos

Podrán, no obstante, ser
,

isisfitc,

sin dichos requisitos cuando , A

ch,o inscrito. 	
e

a anotado qued
guido por declaración de la Le
esu 	

yx

eaçiicteliaidg,,

virtud se practicó la inscriperirctitM
r,lte así del misma ttuloi 	 e.,

anotación preventiva.
Si constituida . la inscripción o

diere su cancelación y no co: Pux"
en ;ella aquel á quien ésta pe:rid
podrá el otno interesada exigirla
juicio orcfnario.

..t.

lo se entiende Sin perjuicio- de

la
tación por escritura pública

Lo dispuesto en el pre'sente a

mas especiales que sobre determiz
das cancelaciones se compre:

damente en la cancelación, a 	

.

anotaciones hechas en virtud dele

sino por providencia ejecutoria.

esta Ley.

damient6 judicial no se eareelark

'Articulto 83. Las inscripci

Si los interesados convinieren val.

ones &

al Juez o al Tribu‘nal competente r«
medio de un escrito mangettäne
así, y despu-és de ratificarse en
contenida, si -no hubiere nli Mita

 a

haber perjuicio para .tercero, se clic
tara providencia ordenando la cal,
celación., 	 ,

También dictará el Juez o el Tä
n.al I,a misma providencia cuandbst,
procedente, aunque no consienta a
la cancelación la persona en cuyoir: -
vor se hubiere hecho. .

Artículo 84. Será competente pan
ordenar la cancelación de una anal?
ción preventiva o su conversión e
inscripció-n definitiva el Juez o Tba .
.nal que la haya mandado hacer
aquel a quien haya correspondido le

2,oalanente el conocimHiento del negt.
ele que cl ;,(5 lugar a ella./

Artículo 85. La anotación preved+
va se carketärä no s(Slogo cuando a
extinga el derecho anotado, sino ira
bien cuando en la escritura se col .
venga o en la providencia se cispongi .
convertida en inscripción definitiva.

Si se hubiere hecho l'a anotaciónsir •

escritura pública y -se tratase de ca:

celarla sin convertida • en inscripcifr:
definitiva, podrá hacerse también li .

cancelación mediante documentos ?? .
la misma especie que los que se lw

bi:irelll. 
presentad-o para hacer la ae

taói 
"Artículo  86. Las anotaciones pa-

ventivas, cualquiera que sea su origa
caducarán g los cuatro: años de a

fecha, salvo aquellas que tengan k ,

halado en la Ley un plazo de cae..

cidad más breve. Na obstante, a ie

tancia de los interesadas o por me .

dato de las Autorida.deS que las el- .

•cretaron, podrán prorrogarse por ul

plazo de cuatro arios máe, slempr!
que la •prórroga sea anotada anee
que caduque el asiento.

La caducidad - de 'las anotaciene
preventivas 's,e hará constar enel r: --
gistro a instancia del dueric dei
mueble o 'derecho real afectadoi;rew _

Articulo 87. La anotación
fiva a favor del , legatario queti10 11 .
sea de especie, caducará al ano

• Su :fecha. 	 ç
Si el legado no fuese exigibleii.

diez meses, se considerará stibs
tente la anotadión hasta dios Ineli
edeisgipursées . -d. e la fecha en quex 	 Pliledi ..

i

reesxttLii ntagrueirrerlainasu otaci6c.prSeiveannttievisade

para .1a seguridad del .1e2ado,Lifi Mcien
es'
i.'

zón de . las cargas o condic ic)nes re, . ,
pedales de los bienes sobre que
caiga,. podrá .pedir el legatrI

o
es i ..

se constituya otra sobre /51 % en
' rentes, siempre .que los ba.t.r 011
herencia sulsceptibles de se

. idos.,
.-•
	 (contiluarj)
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GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORD013A

'Circula r núm. 1.056

Con esta fecha se concede autori-

zación al vecino de Cárcabuey don
Nicolás Alferez Lozano para que du-
rante el plazo de dos meses pueda
proceder a la colocación de prepa-
rados de estricnina en la finca de su
propiedad denominada .La Paja • si-
ta en ese término municipal al objeto

de extermina r los animales dañinos
que existen en la misma.

Lo que se hace público en este pe-
riódico oficial para general conoci-
miento y demás efectos.

Córdoba 13 de Marzo de 1946, -
El Gobernador Civil interino, Aure-

lio Villalón Coello.

sado se hace público para general
conocimiento y efectos.

Córdoba 14 de Marzo de 1946. -
El Gobernador Civil Interino Pre-
sidente, Aurelio Villalón Coeli°.

Diputación Provincial
de Córdoba

INTERVENCION

dientes de pago de presupuestos -
cerrados y liquidados, 300.000'00.

Total por capítulo, 300.000'00.
TOTAL, 1.378.908'49.
Asciende la presente distribución

de fondos a las figuradas UN MI-
LLON TRESCIENTAS SETENTA
Y OCHO MIL NOVECIENTAS
OCHO PESETAS CUARENTA Y
NUEVE CENTIMOS.

Córdoba 9 de Marzo de 1946. -
El Presidente, Enrique Salinas.

O

pro

udie

la •

	n-•41-•-

Núm. 1.044
MES DE FEBRERO DE 1.946

Distribución de fondos para satis-
facer las obligaciones del presu-
puesto provincial, correspondiente
a citado mes, que se formula en
cumplimiento de lo que preceptúa el
artículo 275 del Estatuto provincial
vigente, aprobada por la Comisión
Gestora en sesión de 25 de Febrero
último.

Artículo 4 •0 Huérfanos y desam-
parados, 176.587'19.

Artículo 5.° Dementes, 84.740'96.
Artíctilo 9. 0 Calamidades públi-

cas, 250'00.
Total por capítulo 566.179'68.

CAPITULO 9.°
Asistencia Social

Artículo 2.° Otras instituciones
de carácter social, 200'00.

Articulo 3.° Obligaciones im-
puestas por las leyes, 25.620'83.

Total por capítulo, 25.820'83.
CAPITULO 10.°

Instrucción Pública
Artículo 1.°

les, 1.012'50.
Artículo 2.°

les, 6.583'33.
Artículo 5.° Escuelas

mudos, 666'66.
Artículo 6.° Escuelas de ciegos,

125'00

artic

aso

den f.:

Junta Municipal del Censo Electoral
de La CarlotaAtenciones genera-

Escuelas Industria-

de sordo-

Delegación Provincial de Abastecimientos
y Transportes

nes

e e

a
udh«

[te p::

ände

)udit:!

te dk.

a C2z.

JUNTA PROVINCIAL DE PRECIOS

DE CORDOBA

Núm. 1.055

La Secretaría General Técnica del
Ministerio de Industria y Comercio
con fecha 14-2-46, ha dirigido el si-
guiente escrito a la Comisaría Gene-
ral de Abastecimientos y Transpor-
tes:

Habiéndose formulado a esta Se-
cretaría General Técnica varias con-
sultas de fabricantes y entidades sin-
dicales en aclaración de si el precio
de tasa vigente para el sustitutivo de
jabón o jabón colofónico elaborado
en trozos de 250 y 300 grs. es igual-
mente aplicable para el sustitutivo
elaborado en polvo y escamas, debo
manifestar a V. I. que la denomina-
ción de sustitutivo de jabón o jabón
colofónico se aplicó para el fabrica-
do sin grasas y elaborado en trozos
de 250 y 500 grs., corno así se hizo
cohstar en su primera fijación de
precio en el año 1941 y en las suce-
sivas referentes a dicho producto,
autorizadas siempre con carácter ge-
neral. Por otra parte, la elaboración
en polvo y escamas tiene su legisla-
ción especial, constituyendo los lla-
mados jabones de alta calidad, para
los que Se exige un contenido míni-
en grasa del 63 y 80 por 100 respec-
tivamente. Existen algunos produc-
tos en polvo, bajo el nombre de
productos detersivos o detergentes,
au torizado su precio de venta con
carácter p articular y que son mezclas
de di verSas materias primas de ma-
yor o menor p oder detergente, pero
exentos de grasas, a los cuales no
les puede ser a p licable el precio del
jabón colofónico.-Ruego a V. I. que
para el debido conocimiento y para
.evitar el con fusionismo existente y
reiteración de consultas sobre el par-ti
cular a esta Secretaría General Téc-

nica, se digne ordenar y por el pro-
cedi miento que V. I. crea más con-venienfe, la más rápida difusión delcontenido de este escrito'.

Lo que de acuerdo con lo .intere-
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Artículo 9.° Bibliotecas, 41'66.
Artículo 10.° Otros estableci-

mientos e Institutos de cultura pú-
blica, 125'00.

Artículo 11. 0 Monumentos artís-
ticos e históricos, 187'50.

Artículo 12.° Subvenciones o be-
cas, 9.483'33.

Total por capítulo, 18.224'98.
CAPITULO 11.°

Óbras públicas y edificios
provinciales

Artículo 2.° Construcción de ca-
minos vecinales, 14.693'65.

Artículo 3.° Reparación y con-
servación de caminos vecinales,
36.707'96.

Artículo 5.° Reparación y con-
servación de otros caminos y carre-
feras provinciales, 38.065'86.

Artículo' 10. 0 Reparación y con-
servación de edificios provinciales,
6.115'41.

Total por capítulo, 95.578'88.
CAPITULO 13.°
Montes y Pesca

Artículo 2.° Fomento de la rique-
za forestal, 42.333'33.

Total por capítulo, 42.333'33.
CAPITULO 14.°

Agricultura y ganadería
Artículo 1. 0 Atenciones genera-

les, 20.916'66.
Artículo 5.° Fomento de la gana-

dería y de sus industrias derivadas,
8.333'33.

Artículo 9.° Concursos y expo-
siciones, 250'00.

Total por capítulo, 29.499'99.
CAPITULO 15.°
Crédito provincial

Artículo único. Operaciones de
crédito provincial, 65.319'14.

Total por capítulo 65.31914.
CAPITULO 17.°

Devoluciones
Artículo 1. 0 Por ingresos indebi-

dos, 416.66.
Artículo 2.° Por otros conceptos,

10.416'66.
Total por capítulo, 10 833'32.

CAPITULO 18.°
Imprevistos

Artículo único. Por los servicios
no comprendidos en el presupues-

to, 7.166'66.
Total por capítulo 7.166'66.

CAPITULO 19.°
Resultas

Artículo 1.° Obligaciones pen-
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Núm. 1.014
Don Manuel López Verlas, Presiden-

te de la Junta municipal del-Censo
Electoral de Villanueva del Rey.
Hago saber: Que la Junta muni-

cipal del Censo Electoral de esta
villa, en sesión que celebró el día
22 del actual, dando cumplimiento
a lo que determina el artículo 33 de
la Ley Electoral de 8 de Agosto de
1907, procedió a la formación de
las tres listas electorales de grupos
las que quedan expuestas al público
en el tablón de edictos, sito en la
planta baja del Ayuntamiento, a los
efectos de los preceptos del artículo
34 de la citada Ley.

Villanueva del Rey a 25 de Feb re.

ro de 1946.- Manuel López.

CAPITULO .1. 0

Obligaciones generales
Artículo 1. 0 Servicios generales

del Estado, 17.416'66 pesetas.
Artículo 2.° Pactos y compro-

misos, 22.133'25.
Artículo 3.° Deudas, 5.833'33.
Artículo 5.° Pensiones, 19.260'33.
Artículo 9.° Suscripciones, anun-

cios, impresiones y demás gastos
similares, 402'55.

Artículo 11.0 Gastos indetermi-
nados, 458'33.

Total por capítulo, 65.504'45.
CAPITULO 2.°

Representación provincial
Artículo 1.° De la Diputación y

Comisión Provincial, 1.583'33.
Artículo 2.° Del Presidente de la

Diputación y Comisión Provincial,
2.916'66.

Artículo 3.° Dietas de los Dipu-
tados provinciales, 833'33.

Total por capítulo, 5.333'32.
CAPITULO 3.°

Vigilancia y Seguridad
Artículo 2.° Seguridad, 20.833'33.
Total por capítulo, 20.833'33.

CAPITULO 5.°
Gastos de recaudación

Artículo 1.° De arbitrios, impues-
tos, tasas, derechos o rentas provin-
ciales, 11.666'66.

Artículo 2.° De las Contribucio-
nes del Estado, 4.166'66.

Total por capí tulo, 15.833'32.
CAPITULO 6.°

Persoi.tal y material
Artículo 1.° De las Oficinas,

67.996'92.
Artículo 2.° De los Estableci-

mientos provinciales, 29.889'02."
Artículo 3.° Material de la Di-

putación y Comisión Provincial,
250'00.

Artículo 4.° Gastos generales de
- la Corporación, 8.375'00.

Total por capítulo, 106.510'94.
CAPITULO 7.°

Salubridad e higiene
Artículo 3.° Para subvencionar

las obras de carácter sanitario que
lleven a cabo los Ayuntamientos de
la provincia, 3.93612.

Total por capítulo, 3.936'32.
CAPITULO 8.°

Beneficencia
Artículo 1.° Atenciones genera-

les, 10.799'49.
Artículo 2.° Maternidad y expó-

sitos, 63.206'42.
Artículo 3.° Hospitalización de

enfermos, 230.595'62.

Núm. 1.024
Don Fernándo Atnián Costi, Presi-

dente de la Junta municipal del
Censo Electoral de La Carlota.
Certifico: Que la junta municipal

de mi presidencia en sesión celebra-
da el día 17 del corriente mes, de-
signó los siguientes locales para
Colegios Electorales en que se ve-

rificaran precisamente cuantas elec-
ciones tengan lugar en el presente

año.
DISTRITO PRIMERO

Sección primera, Escuela de Pár-
vulos en el Palacio de Carlos III.

Sección segunda, Escuela de ni-
ñas número 2, Palacio de Carlos III.

Sección tercera, Escuela de niñas
4.° Departamento.

DISTRITO SEGUNDO
Sección primera, Escuela de ni-

ñas, 1, 0 Departamento, Palacio Car-
los III,

Sección snunda, Escuela de ni-
ñas, 2.° Departamento.

Sección tercera, Escuela de ni-
ñas, Palacio de Carlos 111.

DISTRITO TERCEPO
Sección primera, Escuela de ni-

ñas 6.° Departamento.
Sección segunda, Escuela Mixta,

10.° Departamento.
Sección tercera, Escuela de niños

9.° Departamento.
Y para su remisión al Excelentísi-

mo Sr. Gobernador Civil de esta
provincia, a fin de su publicación en
el BOLETIN OFICIAL de la' misma
extiendo y firmó el presente en La
Carlota a 18 de Febrero de 1946. -
Fernando Amiän. - Firma ilegible.
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Junta Municipal del Censo Electoral
de Espiel

Núm. 1.015
Don José Briceño Giménez, Secreta-

rio de la Junta Municipal del Censo
Electoral de esta villa de Espiel.
Hago saber: Que la Junta Muni-

cipal del Censo Electoral de esta vi-
lla en sesión celebrada el día primero
del actual, procedió a la formación
de las listas Electorales de grupos a
que se refiere el artículo 33 de la vi-
gente Ley Electoral de 8 de Agosto
de 1907, cuyas listas quedan expues-
tas al público en el tablón de anun-
cios de esta Junta a los efectos que
determina el artículo 34 de la citada
Ley.

Y para que conste y su inserción
en el BOLETIN OFICIAL de la pro-
vincia, expido el presente con el vis-
-to bueno-del Sr. Presidente en Espiel
a 8 de Marzo de 1946. El Secreta-
rio, José Briceño.- V. B m : El Presi-
dente, Narciso Madrid.

Ayuntamientos
LUCENA

Núm. 984

El Alcalde Presidente del Excelentí-
simo Ayuntamiento de esta ciudad,
hace saber:
Que habiendo sido aprobados en

principio por el Excmo. Ayunta-
miento, los trabajos de clasificación
y empadronamiento, realizados para
la confección del padrón municipal
de habitantes, referido al 31 de Di-
ciembre último, trabajos efectuados
de acuerdo con lo ordenado en el

Decreto de la Presidencia del Go-
bierno de 24 de Diciembre de, 1945
y Reglamento sobre población y tér-
minos municipales de 2 de Julio de
1924, se hace público para general
conocimiento con el fin . de que du-
rante el plazo de un mes pueda ser
examinado y presentarse cuantas
reclamaciones se estimen pertinen-
tes, referidas a la inclusión o exclu-
sión en el -mismo, por los intere-
sados.

Lucena 1 de Marzo de 1946. El
Alcalde-presidente, Antonio Delgado

ADAMUZ

•
	 Núm. 1.002

Terminado el padrón de habitan-
tes de este iérmino y practicadas las
clasificaciones correspondientes, se
encuentra de manifiesto en la Secre-
taría de este Ayuntamiento por el
plazo de quince días, juntamente con
la relación de alteraciones ocurridas
a disposición de cuantas pefsonas
deseen examinarlos, pudiendo for-
mular las reclamaciones que estimen
pertinentes ante la Corporación mu-
nicipal, ya se refieran a inclusiones,
-u omisiones indebidas, o sean rela-
tivas al concepto o clasificación de
la vecindad'.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento del vecindario.

Adamuz a 8 de Marzo de 1946. -
El Alcalde, Rafael Maynez.

BUIALANCE

Núm. 1.005

El Alcalde Presidente de la Comisión
Gestora del Ilustre Ayuntamiento
de esta ciudad, hace saber:
Que aprobada por Comisión Ges:

lora de mi presidencia en sesión
celebrada el día 7 del actual, la
liquidación del presupuesto ordina-
rio respectiva al año 1945, se acor-
dó exponerla al público por el térmi-
no de quince días hábiles, para que
las personas que tengan que hacer
reclamaciones, lo verifiquen dentro
de dicho plazo, en la , Secretaría mu-
nicipal, donde se encuentra de ma-
nifiesto.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento.

Bujalance 8 de Marzo de 1946. -
José lbañez.

NUEVA CARTEYA

Núm. 1.008

Aprobado el proyecto de presu-
puesto extraordinario formado para
construcción de acerados'y alcanta-
rillado de la calle Francisco Merino,
Parque municipal en la avenida de
don Diego Carros y fuente-abreva-
dero público, se ,hallará expuesto
dicho documento en la Secretaría
municipdl por término de ocho días,
en que podrá ser examinado por
cuantos lo deseen, y durante cuyo
período y otros ocho días más po-
drán formularse cuantas reclama-
ciones u observaciones estimen con-
venientes los contribuyentes o entida-
des interesadas.

Lo que se hace público por medio
del presente a los efectos del ar-
tículo 5.° del Reglamento de 23 de
Agosto de 1924 y para general co-

nocimiento.
Nueva Carleya a 23 de Febrero de

1946. - El Alcalde Julio Ordóñez.

NUEVA CARTEYA
Núm. 1.009

El Alcalde de Nueva Carteya, hace
saber:
Que la Gestora municipal de este

término en sesión ordinaria celebra-
da el día 28 de Febrero pasado,
aprobó el padrón de las personas
sujetas al pago del Arbitrio sobre
puertas y portones que abren a la vía
pública confeccionado para el año
actual, y acordó conceder un plazo
de quince dias para que los contribu-
yentes interesados puedan formular-
se contra el mismo cuantas reclama-
ciones crean de derechb; advirtien-
do que transcurrido mencionado
período no se tomará en cuenta nin-
guna reclamación que se presente
contra el mismo, el cual se halla de
manifiesto en la Secretaría de este
Ayuntamiento.

Lo que se hace público por me-
dio del presente para general cono-
cimiento.

Nueva Carteya 7 de Marzo de
1946. - Julio Ordóñez.

Núm. 1.010

El Alcalde de Nueva Carteya, hace
saber:
Que la Gestora municipal de esta

villa, en sesión ordinaria celebrada
el día 28 de Febrero pasado, acordó
por unanimidad el padrón de las
personas sujetas al pago del arbitrio
sobre rejas de piso que sobresalen
a la vía pública correspondiente al
ario actual de 1946, y conceder un
plazo de quince días para formul'ar
cuantas reclamaciones crean conve-
nientes, los contribuyente interesa-
dos; advirtiendo que pasado men-
cionado plazo no se tomará en
cuenta reclamación alguna que se
presente contra el expresado docu-
mento, el cual Se haya de manifiesto
en la Secretaría de este Ayunta-
miento.

Lo que se hace público por me-
dio del presente para general cono-
cimiento.

Nueva Carteya 7 de Marzo de
1946.- Julio Ordóñez.

JUZGADOS
LORA DEL RIO

Núm. 871

José Jiménez Castro, hijo de Rafael
y de Antonia, natural y vecino de
Córdoba, de 23 arios de edad, esta-
do soltero, profesión albañil, com-
parecerá en el término de veinte días
a partir de la publicación de la pre-
sente requisitoria, ante el Capitán de
Caballería don Pedro Gómez Galle-
go, Juez Instructor de la Agrupación
de Batallones de Soldados Trabaja-
dores de la Región, en Lora del Río
(Sevilla), a los fines de ser notificado
en la resolución dictada en Diligen-
cias Previas instruidas a favor del
mismo por lesiones, advirtiéndole
que caso de no comparecer le para-
rán los perjuicios a que haya lugar
en derecho.

Lora del Río 28 de Febrero de
1946. -El Capitán Juez Instructor,
Pedro Gómez.

POSADAS
Núm. 872

Don José Ruiz Berdejo Siloniz, Juez
de Instrucción de esta villa de
Posadas y su partido.
Por virtud de la presente requisi-

toria que se insertará en el 130LE-
TIN OFICIAL de esta provincia, fi-
jándose la oportuna en la tablilla de
anuncios de este juzgado, 'en el Mu-
nicipal de Almedinilla y en el corres-
pondiente de Córdoba, se cita por
término de diez días ante este Juzga-
do al procesado Jose Serrano Serra-
no, hijo de läse y de Herrnenegilda,
de 51 años de edad, natural de Al-
medinilla, partido de Priego, vecino
de esta población, de Posadas con
domicilio en calle Fernández de
Santiago número 5, si bien con pos-
terioridad trasladó su residencia a
Córdoba, donde dijo vivía en calle
Cuesta de la Pólvora sin número
casado con Ascensión Varo Rodrí-
guez, de profesión jornalero, sin
instrucción y sin antecedentes pena-
les, cuyas demás circunstancias y
actual paradero se ignoran, con ob-
jeto de reducirse a prisión en el su-
mario que se instruye en este Juzga-
do_bajo el número 152 del año 1942,
sobre hurto de caballerías, con la

prevención de que si no comparece.
será declarado rebelde.

Al propio tiempo se int eresa a
toda clase de autoridades, tanto
civiles como militares y d emás indi.
viduos de la Policía j udicial de la
Nación, procedan a la busca y Cap.
tura de dicho procesado y Caso
de ser habido sea puesto a disposi,
ción de este Juzgado en el Arresto
Municipal de esta villa, con la pre.
vención de que en otro caso le para.
rá el perjuicio a que haya lugar eaii
arreglo a derecho.

Dado en Posadas a 27 de Febrera
de 1946. - José Ruiz. - El Secretaria
Judicial, José de Uribe.

CASTRO DEL RIO

Núm.. 876
Cddida de citación

En virtud de lo ordenado por el
señor Juez Comarcal de esta villa,
se cita por medio de la p resente que

se insertará en el BOLET1N On.
CIAL de la Provincia al que dijo ser
vecino de esta Villa y llamarse Pa,
fael Cazorla García, en la actualidad
de ignorado paradero, para que el
día 7 del próximo mes Marzo y ho.
ra de las once de su mañana, con-
parezca ante la sala audiencia de
este Juzgado, sita en la calle Pósito
número 24, con las pruebas de que
intente valerse, al objeto de celebrar
el Juicio verbal de faltas del que di,

mana la presente, bajo apercibirniee
to que de no comparecer le adrar.
el perjuicio a que hubiere lugar en
derecho.

Castro del Rio a 16 de Febrero de
1946.—El Secretario interio, j0d,

quin García.

Núm. 878
Don José María Alvarez Terrón, Juez

de Instrucción de Castro del Riof
su partido.
En virtud del presente edicto,rue

go a todas las Autoridades y cribe
go a los dependientes de la Policía'
judicial procedan a la busca y resca.
te de una burra de 23 años alzado
1'32, torda obscura, raza española
hierro V. 15 cadera izquierda, out

fué sustraida el día.23 de los corriefl.
tes de terrenos de la finca »Toril
alto 4 de este término de la propit.
dad de Rafael Navajas Aranda,
nidndola a mi disposición caso de

ser habida con el autor o autores
del hecho y peronas en cuyo poder
se encuentren si no acreditan su le'

gítima adquisición.
Dado en Castro del Rio a 28 elz

Febrero de 1946.—José Ni a . Alvarez,
-El Secretario P. H., Firma ilegible,

CORDOBA

Núm. 858
Alberto Páez García, hijo de Me

nuel y de Ramona, natural de Linv

res,
desconoc i da,

ol t de ac edseat n,a tddeoee2ns5ocal át
años, 

b depo,r ornpf ieórcosi cii iea n:

sado por estupro en la causa nüre
ro 55 de 1945, comparecerá en lüs
mino de diez días ante el Juzgad01
Instrucción número 2 de Córdoba;
apercibido beo reencladseo. contrario de ser

Córdoba 28 de Febrero de 1946.'
El Secretario P. S., Juan de S00,

El Juez de Instrucción,
tura Aria. 	

Ven'\/. 0 5.0:

IMP. PROVINCIAL.—CORD
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